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De las cuentas definitivas rendidas por el secuestre Jose Yakelton Chavarria 

Ariza (archivo 54 expediente digital), se corre traslado a los adjudicatarios 

por el termino de diez (10) días, de conformidad con las disposiciones del 

artículo 500 numeral 2º del CGP.  Se advierte al secuestre que para impartir 

aprobación a las mismas y fijar los correspondientes honorarios definitivos 

de su gestión, deberá cumplir con los siguientes requerimientos: 

 

1. Informe si recibió efectivamente el dinero de la venta de la madera 

que estaba bajo su custodia.  

2. Qué valor se obtuvo de esa venta. 

3. Informe si ya entregó a los adjudicatarios los valores respectivos de 

conformidad con la sentencia de aprobación de partición y 

adjudicación. De lo anterior allegará la prueba. 

4. Allegará los comprobantes de los gastos cuyo pago solicita, pues, no 

fueron aportados con las cuentas rendidas. 

 

Se requiere a la empresa BIENES Y ABOGADOS SAS. en calidad de 

secuestre, para que proceda a rendir las cuentas definitivas de su gestión 

en el presente proceso, dentro de las cuales, se servirá allegar la prueba 

de la entrega a los adjudicatarios, de los bienes que se encontraban bajo 

su custodia. Para lo anterior, se le otorga el término de cinco (5) días, 

contados a partir, de la notificación de la presente providencia.  

NOTIFÍQUESE 
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